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.a4^^°’*^° l-” Las leyes oblige tin en la Peninenla, islfti 
.Btieares y Canarias, à les veinte dies de sia prom-pjgación, ai) SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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Un mea. 3
Trimestre..8 26 
Seid meses.- . , . . , 16 60
Un ato.. . .. . , ,, . 33,

Un meé.............................. 4
Trimeatre.. . . , , .1136
Seis meses........................ 23 60
Un año..............................46 ,

i Námevo tueltaj .-ÍO’céntiatos de peeeta.
Se publiée todos loa dise, exoepio loe Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los ewfioresj 
Alcaldes y Sécrétarioa reciban esto Búlstín dispondrán que ee' 
fije un ejemplar en él sitio de costumbre, donde permaneoeráj 
baste el recibo del número siguiente. ' ',

Las Leyas, órdenes y anuncios que se manden pablicar en 
los Búletincs Ofieialéi ae han de remitir si Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto ea pasarán á los editores de loo men- 
cíonadoa periódicos.

(Ordenes de 2,de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 

ponsahilidad,)de conservar loé números de este Boleiin^ coleo- 
cionadoa para su encuademación, que deberá verlficárFe a] 
dual de cada ^ño.

Advertencú. Conforme con la condición 4.*  del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no ee insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á inetancia de parte .sin que abonen 
loe interesados el importe de su publicación, ó garantief-n el 
P^S^t ^ raeón- de 35 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

*n ellas no se disposiese otra ooea. Se entiende hecha la pro- i 
ffinlgación el día en que termina la inserción dé la ley en la' 
wacefa oficial.
, A^ 2.' La ignorancia de las leyes, no . excusa de en cum- 

phimento,
A^- ^“ Las leyes no tendrán efecto retros^tivo, sí no dis

pusieren lo contrario^ (fiódigo. civil vigente).-
Real decreto de 26 de Abril de 1600. — Art. 23, Las Gc^o- 

raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
uono, al Notario ó NeterÍoq que autorices,las subastas, los de-'

P°^ ellos devengados y loa suplementos adelantados 
por los mismos asi cuino los derechos de inserción do los 
•Olletes en lo» periódicos oficiales quizando do reíntegrar- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de lótf rafe- 

dos gastos, de cuyo careo son, con arreelo ¿ lo dispuesto 
en Uregla a» del ¿rt. a-

PARTE OFICIAL

fiesidencia ¿el Gonsbjo is Ministros
(Soceía del dio 4 de Julio.>

88. SIM. el Bey y la Belli a 
*^geiite (q. O, g.) y .%«ij£UM- 
*^ Beal B'aniiliu continúan 
*** ftsta Corte rIii novedad 
*** SIM Importante salud.

REAL DECRETO
*̂1  el expediente y ^utos de compe- 

^0cia promovida entre el Goberna- 
®r de Valladolid y el Juez de Villar 

^^> de los.cuales resulta: .
’^be en 20 de Enero de 1900, el Al- 

^^ide de Vega de Ruiponce denunció 
®*  Juzgado de Villalón los hechos si- 
adientes: que al rendir sus cuentas el 

ecaudador Don José Villalba Gago 
io(J°^ ’^°’^® años comprendidos desde 
^;*  84 hasta 1898 á 99 ambos in- 
usive, resultó que pora enjugar los 

'egresos que tuvo á su cargo ponía 
domo data una partida de descubier- 
ds por Valor de 8.174 pesetas con 46 

d utimos, y de éstos resultaba que no
’’^'^® descubiertos la cantidad de 

■ ^ pesetas que el mismo Villalba 
* ia recaudado directamente de los 

^outribuyentes, entregando al efecto 
^ds correspondientes talones de eon- 
dmos, líquidos y paja y lefia á los 76 

contribuyentes que habían satisfecho 
^^s cuotas, yque tales hechos podían 
fo*̂j^'*̂^^  ®^ delitode malversación de 
Cód''^^ '^^^’'’'''‘paies, castigado en el

pénal en sus artículos 405 
^1419:
Jue *̂^  '^^°’*̂̂'*  sumario, y cuando él 
tuna ’®’.*̂̂**^  practicando las opor- 
hión le requirió de ¡ulh- 
aeu ^J ®®l’e’^or de Valladolid^ de 

e* ’do con la Comisión provincial, 

fundándosé: en que, habiendo desem- 
peflado D. José Villalba Gago él car
go de Agente de la rfecaudaeión muni-, 
cipa! de Vega de Ruiponce, presentó 
las cuentas de su gestión ante el 
Ayuntamiento,^ siéhdo aprobadas en 
sesión de 25 de Junio de 1899; que la 
misma Corporación, en .31 de. Agosto 
siguiente, rep^sója cuenta que tenía 
ya aprobada; y transcurido unos dias, 
apremió' al referido' Vitidiba por va- 
ria^ cantidádeH de que se dijo resulta
ba deudor ai Municipio, por lo cual 
recurrió' contra esté acuerdó ante el 
Gobernador, quien Ordenó la .‘Suspen
sión del procedimiento de apremio; 
que los Ayuntamientos tienen faculta
des para nombrar Agentes para la re
caudación de todas las rentas y arbi
trios del Municipio, conforme al arti
culo 167 de la ley Municipal; que di
chos Agentes son responsables ante el 
Ayuntamiento, y éste lo es para con 
el Municipio, según disponed articu
lo siguieute de la misma ley; que ha
biendo recurrido Villalba Gago, en al
iada antee! Gobierno de la provin
cia del acuerdo tomado por el Ayun
tamiento haciendo uso del derecho 
que le concede el art. 171 de la citada 
ley, existía pendiente de resolución 
una cuestión de Indole administrati
va, y de la cual había de depender el 
fallo que en su día dictaran los Tribu
nales:

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
alegando: que el hecho denunciado re
vestía todos los caracteres de un deli
to de malversación de fondos públi
cos, definido y castigado en el Código 
penal, y que para conocer de los deli
tos comunes era la jurisdicción ordi- 
nariaria la única competente; que no 
eran pertinentes al caso dé autos las 
disposiciones legales citadas en el ofi
cio de requerimiento, y que no existía 
tampoco cuestión alguna previa qüe 

correspondiera resolver á la Admi
nistración:

Que el Gobernador, de acuerdó con 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo ex- 
pue-sto el presente conflictó, que'ha 
seguidó sus trámites:'

Visto el art. 3.° del Real decreto 
deg deSpptiembre de 1887, que pro
hibe à los Gobernadores promover 
cuestiones do competencia en los jui
cios crimina es,: A no ser que el casti
go del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios do 
la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Visto el artículo 171 tie la ley Mu
nicipal, según el cual: <No podrá ser 
suspendida la ejecución de los acuer
dos dictados en asuntos de la compe
tencia del Ayuntamiento, aun cuan
do por ellos y en su forma se infrin
jan algunas de las disposiciones de 
esta ley ú otras especiales, salvo le 
dispuesto en el último párrafo fiel ar
tículo 169, En este caso se concede 
recurso de alzada á cualquiera, sea 6 
no residente en el pueblo, que se 
crea perjudicado por la ejecución del 
acuerdo:

Considerando:
1 .® Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de la denuncia presentada por el 
Alcalde de Vega de Ruiponce contra 
el Recaudador de fondos municipales 
D. JOsé Villalba, por suponer había 
cometido malversación de los fondos 
pertenecientes al Ayuntamiento de di- 
chopueblo:

2 .  Que contra el acuerdo adopta
do pór la Corporación municipal po
niendo reparos á fas cuentas rendi

*

das por el citado Recaudador,, inter
puso éste recurso de alzada, que está 
pendiente de resolución, 'según se atír- 
m'a en el oficio de requirimiento.

3,° Que existe, por lo tanto, en el 
presente caso, una cuestión previa de 
carácter administrativo, de cuya re
solución depende el fallo que hubie
ran do dictar én .su día los Tribunales 
de Ía jurisdicción ordinaria. ;

ConConnáiidome con lo consultado 
por el Consejo de Estado, en pleno;

En nombre de Mi Augu.sto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Rjeina 
RegentedelReino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mil novecientos uno.—MA
RIA CRISTINA,—El Presidente del 
Consejo de Ministros, l^áxedes Mate» 
Sagasta.

(“Qaeete,, del 27- de Junio.)

Ministerio de la Gobemaoiúii
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La adopción del afijo na
tural para el régimen económico del 
Estado, que motivó la publicación del 
Real decreto de 19 de Junio de 1900 
adaptando á aquél la ley Provincial, 
hace necesaria igual medida respec
to de Ia Municipal.

Dispuesto en el art. 44 de esta ley 
que las elecciones se harán en la pri
mera quincena del undécimo mes del 
aflo económico correspondiente, nin
guna duda ofrecerJa que habrían de 
celebrarse en Noviembre próximo, si 
de ello no resultara prolongado el 
mandato de los Concejales que fueron 
elegidos en Mayo del afio 1899, con
forme ai afio económico entonces vi
gente, y que, según el art. 45, debían 
cesár en 1.’ de Julio del corriente 
afio. ' *
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Pero como quiera que el cumpli
miento de la ley del año natural, úl
timamente promulgada, se impone 
sobre todo, y á ella es forzoso acomo
dar todos los plazos y fechas legales, 
no cabe decidirse por otra solución 
que la expresada, de que las eleccio
nes municipales tengan lugar en el 
raes de Noviembre próximo, según se 
hizo en el Real decreto al principio ci
tado respecto de las provinciales, con 
asentimiento de la opinión y del Con
greso de los Diputados.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de 
V, M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 9 de Julio de 1901.—SEÑ0- 
R.A: A L. R. P. de V. M., Segismundo 
Moret.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIIÍ, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° Les elecciones muni

cipales que conforme al art, 44 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877 debieron 
celebrarse en la primera quincena 
del mes de Mayo último, tendrán lu
gar en la primera quincena de No
viembre próximo. Los Concejales 
electos tomarán posesión el día 1.* de 
Enero de 1902.

Art, 2.® Los actuales Ayunta
mientos y Alcaldes, no mediando 
otras causas legales de cesación, con
tinuarán en el ejercicio de sus funcio
nes hasta que se posesionen de sus 
cargos los Concejales electos, confor
me á las prescripciones de este de
creto y demás disposiciones vigentes.

Art. 3.® Siempre que en la ley 
Municipal, en el Real decreto de 24 
de Marzo de 1891 ó en cualquier otra 
disposición complementaria se citen 
días ó meses del año económico por 
su número de orden, se entenderá 
que óste es el que corresponde al año 
ocoDÓ'iniGO 'establecido por la ley'de 
28 de Noviembre de 1899.

Art. 4.® El plazo del 20 de Junio 
.establecido en el articulo 7." del Beal 
decreto de 24 de Marzo de 1891 para 
el daspacho por las Comisiones pro
vinciales de los expedientes electora
tes, se entenderá que es el de 20 de 
Diciembre.

Art. B.® De este decreto se dará 
cuenta á las Cortés.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil novecientos uno.—MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de la Goberna- 
bióri, Segismundo Moret.

(“Gaceta„ dal 3 de Julio.;

Direcdólt general de Adminiiitración
Necesitando este Centro conocer 

quiénes son en la actualidad los indi
viduos que componen las respectivas 
.Juntas provinciales de Beneficencia, 
algunos de los cuales sólo continua
rán en el ejercicio del cargo hasta 31 
de Diciembre próximo, según sé tie
ne ordenado en circular de 24 de Ma
yo último, publicada en la Gacet^i de

26, y por la que se adapta al afio na
tural la renovación bienal de las re
petidas Corporaciones que previene 
la instrucción del ramo;

Esta Dirección general ha acorda
do ordenar & V. S. remita inmediata
mente una relación detallada de los 
nombres de las personas que ejercen 
el cargo de Vicepresidente en las Jun
tas de Beneficencia, y los de los Vo
cales de las mismas, con expresión de 
la fecha de los respectivos nombra
mientos y las vacantes que en aqué
llas existan, bien por defunción, re
nuncia ó cualquier otra circunstancia.

Madrid 3 de Julio de 1901.—El Di
rector general, C. Groizard.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de.....

(“Gaceta,, dol4 de Julio.)

Gobierno civil
DE LA 

PltOVINCIA OÍÍ tOHDOBA

Circular núm. 1639
Habiéndose ausentado de eáta pro

vincia el sefior Gobernador civil don 
Alfonso Florez, en uso de dos meses 
de licencia que le ha sido concedida, 
me he hecho cargo del despacho de 
os asuntos de este Gobierno.

Córdoba 6 de Julio de 1901.—Agus
tín Agullar-Tablada.

Don

Núm. 1633
SECCIÓN DE OBKA8 PÚBLICAS 

NEGOCIADO DE AGUAS
Fianciaoo Hernández ds Tejada, Inge

niero Jet® de segunda clase da Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de Obras públicas 
de esta provincia.
Hago saber: que en el Gobierno ci

vil de la misma se ha presentado una 
instancia solicitando del señor Gober
nador las autorizaciones que detalla 
la siguiente 

Don Francisco Caballero Rede!, de 
esta vecindad, en representación de 
la empresa de Electricidad de Casi
llas, solicita autorización para elevar 
en 30 centímetros la altura de la pre
sa del molino denominado de «Casi
llas», situado en la margen derecha 
del rio Guadalquivir, à unos 3 kilóme
tros de esta capital, para aprovechar 
18 metros cúbicos de agua por segun
do del expresado rio, cuando lleve es
te caudal de agua, y c.uando nó toda 
la que pase por dicho molino, á fin de 
aumentar, mediante una y otra cosa, 
la fuerza motriz de que dispone en la 
actualidad,para el movimiento, de las 
dos turbinas que en, él tiene instala
das.

El salto que se pretende obtener se
rá de 3,10 metros.

No se solicita imposiçiôn de servi
dumbre alguna, y las obras no atra- 

.viesan mas término municipal que el 
de, Córdoba.

Lo que se nomunica al público en 
cumplimiento del artículo 15 de la 

. Instrucción .deH de Junio de lS83,pa’ 
ra que los interesados presenten en 
.eb plazo .de 30 días Jas redanmeiones 
que estimen conveoioutes en la Jefatu
ras de Obras públicas de esta provin-

cía, donde ae halla de manifiesto el 
proyecto correspondiente.

Córdoba 4 de Julio de 1900.—Fran
cisco Hernández de Tejada.

UELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. IfiSO

Por el presento hago saber: que por 
las oficinas de mi cargo se ha trami
tado la denuncia de un censo de rea
les 166.000 de capital, impuesto so
bre varios bienes, entre ellos sobre 
cuatro suertes de tierra conocidas por 
Las libadas de Mingo Rubio, en Lu
cena, á favor del convento de San 
Martin, de esta capital.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, y á fin de 
que en el plazo de ocho días aleguen 
lo que sea pertinente á su derecho en 
la Sección de Propiedades y derechos 
del Estado, donde estará de manifies
to el expediente.

Córdoba 3 de Julio de 1901.—El 
Delegado de Hacienda, R. Montilla.

Ayuntamientos

DOÑA MENCÍA
Núm, 1510 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los me
ses de Enero, Febrero y Marzo del 
presente año de 1901:

Mea de Enero
Sesión ordinaria del dia 7

Presidencia del señor Alcalde don 
LázaroiCuberq Borrallo.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó:

Que el material de Secretaría con
signado en pre-supuesto lo cobrase el 
fjeñor Secretario per dozavas partes y 
mens ualidades vencidas.

Nombrar auxiliar temporero de Se
cretaria á D. Luis Almeida Alcánta
ra, con el haber diario de 1'50 pe* 
setas.

Conceder una gratificación á los 
agentes repartidores de las hojas del 
.Censo de población.

Que por la Secretaria municipal sé 
proceda á formar la lista de contri
buyentes para formar las secciones y 
hacer el sorteo de los señores que han 
de asociarse á.la Junta municipal.

Sesión extraordinaria del día 13
Formación del alistamiento de los 

mozos que han de figurar en el reem
plazo de 1901.

Sesión ordinaria del dia 14
Presidencia del señor Alcalde don 

Lázaro Cubero.
Leída y aprobada el acta de là an

terior, se acordó:
Dividir la lista de contribuyentes 

en cuatro secciones^ y que se elijan 
por sorteo dos vocales de la primera 
sección, tres de la segunda, cuatro de 
la tercera y. tres, de la cuarta, y que 
el sorteo se verificara el 6 áé Fe- 
brero.

Que pase á la capital para ingre
sar fondos y despachar otros asuntos 
que interesan al Municipio el señor 
Secretario de la Corporación, y que 
se le libren fondos para los gastos del 
viaje con cargo al capítulo l.“, artí
culo 8.” del vigente presupuesto.

Sesión del día 21
Presidencia del señor Alcalde don 

Lázaro Cubero Borrallo.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Declarar definitiva la lista de elec

tores de compromisarios para Sena
dores que se aprobó por la Corpora
ción en 31 do Diciembre.

Que la gratificación concedida á 103 
agentes repartidores de las hojas del 
Censo de población se libren con car
go á la cantidad consignada en el pre
supuesto para este objeto, y en Jo que 
falta se libre con cargo al capítu
lo 11.

Sesión extraordinaria del día 27
Presidencia del señor Alcalde don 

Lázaro Cubero Borrallo.
Rectificación del alistamiento for

mado de los mozos del reemplazo del 
presente año.

Sesión ordinaria del día 23, 
1 Presidencia del señor Alcalde don 

LázaD Cubero Borrallo.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Aprobar el estado de distribución 

de fondos presentado por el sefior Pts' 
sidente para el mes de Febrero.

Hacer constar en acta el sentimien
to producido en los señores Conceja
les por la defunción de su compañet^ 
don Antonio López Enríquez, y que se 
le facilite sepultura gratuita á perpe
tuidad en el cementerio municipal- 

Me» de Febrero
Sesión ordinaria del día 4 

Presidencia del señor Alcalde don 
Lázaro Cubero Borrallo.
' ' tjeída y aprobada el acta de la a”' 
léríor, se acordó;

Dejar cesante al portero del Ayún* 
tamiento Manuel Pérez B^rba, y nom' 
brar para dicho cargó á José Tom^ 
Muñoz Cubero, dejando amortizaJa 
por ahora la plaza dé guarda de cam' 
po que éste último venia desemp®' 
fiando.

Con vista del alistamiento se deda 
ró la incompatibilidad de los séfió^®^ 
Concejales para Ias operaciones “ 
reemplazo de los qué tenían parea 
tezco dentro del cuarto grado con 1®® 
mozos alistados. ’

Se nombraron dos padres de mo
zos para qúe informen en los ®^P^ 
dientes dé los mozos' del reempl^® 
de este año .

Se aprobó y acordó su pago ^^/'.g 
cuenta suscrita por don Juan Gú 
de 65'60 pesetas, importe de las m 
dicinas administradas por su far 
cía para la Beneficencia municipa'- 

‘ Sesión extraordinaria del diai* 
do® , Presidencia del sefior Alcain®

Lázaro Cubero Borrallo. j^, 
Senombraron, con Ias formanda ^ 

y requisitos legales, los ®®°^^^^ for' 
tés que, cómo MociBdos, han °®
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mar jiarte de la Junta municipal en 
el presente año de 1901.

Sesión extraordinaria del dla 9 
Presidencia del señor Alcalde don 

Lázaro Cubero Borrallo.
Se practicó la rectificación definiti- 

í Va y cierre del alistamiento de mozos 
del actual reemplazo.

Sesión extraordinaria del dla 10 
Presidencia del Concejal don Calix

to Vargas López.
Se verificó el sorteo de los mozos 

del reemplazo de este año.
Sesión ordinaria del día 11

Presidencia del señor Alcalde don 
Lázaro Cubero Borrallo.

Se nombraron à don José Jiménez 
*Jrtega y don Francisco Porras Sala
do-oca, Médicos titulares para que 
^orifiquen los reconocimientos facul
tativos necesarios en las operaciones 
de quintas, y que se libré por igua
les partes la cantidad consignada en 
presupuesto para retribuí! este ser- 
rieio.

Nombrar á don Manuel Rojano Se- 
’■rano para que recoja en la Comisión 
dUta de Reclutamiento los expedien
ces de mozos, cuya factura duplicada 
^e le enviará previamente.

Sesión del día 18 . 
presidencia del señor Alcalde don 
¿Zaro Cubero Borrallo.
^'da y aprobada el acta de la an- 

C®tíor, 88 acordó:
Nombrar á los exsargentós don 

ornando Contreras Muñoz y don 
salvador Bujalance Luna talladores 

®‘oa mozos del presente reemplazo 
• *'e'’-'isione3j y que como retribución 
’’^ ^® abone á cada uno 20 pesetas.

Sesión del día 25 
Presidencia del señor Alcaide don 

' ^qro Cubero Borrallo.
.-^'da y aprobada el acta de la an- 

®’’*®’'-ae acordó:
de^^^^^^^ ^^ éstfido do distribución 

®ndo3 córrespondiénfé al próxi--

Quedar enterado de un oficio del 
^emo, 5^1 Gobernador militar de }a 
b fc^^^^^* participando qne no nom- 
ïh^oz^^''^’*^**^' ^^'^^*'* pnra la t^la de-

Que æ amincie en debida forma' 
^® ‘^ próxima sesión se nombra-,

TT,y,vpcai asociado parala Junta 
^^ sustitución de doh Ala-

® Gan Cubero^ que se excasa y ae 
®®®Ptado la excusa.

Mes de Mario
Mén extraordinaria del día 3

*^®^ señor Concéjal don ¿«tu.VargasTépee. < i ,i - \
4 *^^ ’^ clasifihácfói? Vácciara- 
de soldados. , ,
Sesién ordinaria del dla 4

Lá7nT^Í^‘’’* *^®^ ,spfior Alcalde don

^ »pfobada el acta de las an- 
«rw^ so acordó;:

^8ockfr^^^ * ^^ «lección de un,vocal 
^® ^^ Junta municipal, de*

* d«" v«¿«4 ju 
h«z Jurado,
®®ignar á Adolfo Amo^León y Ra

fael Aceituno Cuadro para que decla
ren en loa expedientes que sea nece
sario de los mozos del reemplazo de 
1899, y á José Jurado Aceituno y Vi- 
cente Gómez Muñoz para los de 1898.

Designar á don Manuel Rojano Se
rrano para que recoja en las oficinas 
de Hacienda el material para la re
caudación de cédulas personales.

Sesión extraordinaria,dd día 10
Presidencia del señor Alcalde don 

Lázaro Cubero Borrallo.
Se practic^Ja revisión de las ex

cepciones de los mozos & los reem-: 
plazos de los años 1899 y 1898.

Sesión ordniaria del día 11
Presidencia del señor Alcalde don 

Lázaro Cubero Borrallo.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Aprobar el padrón da cédulas per

sonales para el año de 1901.
Sesión del día 18

Presidencia del señor Alcalde don 
Lázaro Cubero Borrallo.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó:

Que para ingresar fondos y presen
tar documentos en Ias oficinas provin
ciales fuese á la capital el señor Se
cretario de la Corporación,abonándo
sele para los gastos del viaje 70 pese
tas con cargo al capítulo 1.’, articulo

shacixetiica

Fallecimientos ocurridos en los dias que se expresan:

Nûm. 1461

PARBOQUIA-S •SEXO ESTADO
1- 

EDAD ENFERMEDADES

Día 4 de Junio

Santa Marina Varón pasado 67 años [Tumor canceroso.
San Pedro Idem' Idem 63 Tuberculosis pulmonar-
Santa^Mariña Hembra 5 meses Gastroenteritis;
San Lorenzo’ Idem" Boitera 45 años Pulmonía gripal.
Idem Varón 1 . ■ 8 meses Gastroenteritis.
Catedral Hembra |So Itera ;26 años Tuberculosis pulmonar.
Idem; Idem '26 dias ’Anemia.
Idem - Idem f * ' 2 años Tabes mesentérica.;
Idem . Idem ' ^Casada :J^2 Bronquitis aguda.

Cérdóba ll de Junio de 1901.—El Secretario, Manuel Varo.—V.” B.**:
El Alml4e, Jaime Apaidciol '

JUZGADOS
CORDOBA:

Núm. 1384 ' ‘ i 

EDICTO
Don AjejSindro RodrigiJjz y SilVa, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su par
tido; 1 •
Hago «abcr; -que mi ^te toi Juzga

do, y por la escribanía del Q“® ’‘®’ 
frenda, se siguen diligencias sobre 
decl^racdónjle/ hcrmoeres apinteetató 
de dSla Rita de la Ascensión Juliá 
Vilaplana, qiie_faU6CÍó qn Aguilar de 
la Frontera, de esta provinpia, el día

seis de Mayo de mil ochocientos no
venta y nueve, sin otorgar disposi
ción testamentaria, y en dichas dili
gencias he acordado se haga público 
por medio del presente el fallecimien
to abintestato de dicha ‘señora, asi 
como la solicitud deducida para que 
se declaren herederos abintestato de 
la misma à sus herederos don José, 
don Rafael, don Leocricio y doña Te
resa Juliá Vilaplana, y á sus sobri
nos don Francisco, doña -Maria de la 
Furiñeación, doña Maria del Carmen 
y don Ángel Juliá y Marin, hijos de 
su otro hermano don Francisco Juliá 
Vilaplana.

8.®, y quede encargado de Ia Secreta
ría el Oficial primero.

Sesión del día 2.5
Presidencia del señor Alcalde don 

Lázaro Cubero Borrallo.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Nombrar á don José Montes Polo 

recaudador, en periodo voluntario y 
ejecutivo, del reparto del déficit de 
consumos resultante en empresente 
año 1901.

Conceder quince días de licencia al 
señor Presidente don Lázaro Cubero 
Borrallo.

Sesión extraordinaria del día 30
Presideucia del Concejal don Calix

to Vargas Lopez.
Se fallaron varios expedientes de 

exepciones que quedaron pendientes 
dei reemplazo de éste año y revisio
nes anteriores.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 109 de la ley orgánica 
Municipal, extiendo el presente en 
Doña Mencia á 20 de Junio de 1901. 
—Francisco Barea.—V.* B.“: Lázaro 
Cubero.

El precedente extracto fué aproba
do por el Ayuntamiento en la sesión 
ordinaria del día de ayer.

Doña MenclA25 de Junio de 1901.— 
Barea, ' -

En su virtud por el presente se lla
ma á los que se crean con igual ó me
jor derecho que los reclamantes para 
que en el término de treinta días 
comparezcan en este Juzgado á hacer 
uso do su derecho.

Dado en Córdoba á primero de Ju
lio de mil novecientos uno.—Alejan
dro Rodríguez y Silva.—El escriba
no, Licenciado J. Antonio Montero.

BAENA
Núm. 1635

Don Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de ias- 
trunción de este villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

Rama y emplaza á Antonio Oftiz 
Mancilla (a) Tórtolo de cuarenta y 
dos años de edad, hijo de Andréa y do 
Ana, Casado con Maria Lopez, natu
ral y vecino de Luque, jornalero, sin 
in.strucción, para que dentro del tér
mino de quince días á contar desde 
la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, se presente ante la 

Hsección segunda de la Audiencia pro
vincial de Córdoba para responder á 
los cargos que le resultan en causa 
que se le ha seguido en este Juzgado 
por lesiones, apercibido que de no ve- 
Tiflcarlo le pararán los perjuicios á 
que haya lugar en derecho.

Baena 28 de Junio de 1901.—Ger
vasio Criiées. —EI Actuario, José San
tana.

ENCINAS REALES
Núm. 1631

Don Miguel Sánchez y Aragón, Juez Munici
pal de ceta villa.
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se hallan vacantes las pla
zas de Secretario y suplente dei mis
mo, las cuales se han de proveer con 

•arreglo á lo dispuesto en la ley Or
gánica del poder Judicial y regla
mento de diez de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno, dentro del pla
zo de qinnc^Tdias á contar desde Ta 
publicación del presente edicto en el 
BolétiítjOficial .

Los aspirañtes deberán remitir c^ 
la solicitud:

1*®. i^tiéíación de su partida de 
nacimiento^

2. O^^titicacion de buena conduc- 
ta moralj esÇ’edida por el Alcalde de 
su domicilio. 5’

3,® La certificación de examen y 
aprobación ¿rque el reglamento s o re
fiere, d otros Documentos que acredi
ten su actitud y servicios, ó les den 
preferencia gara el caigo.

Este Jipzgádo municipal consta de 
■747 yeciáos,;jy el Secpetarlo percide 
próximameníe al año^a cantidad da 
trecifenti^s peinetas, *

Y para los^sfectos cónsiguientes, se 
pública el presente edicto del que por 
órdep dal seÍLor Juez se fijan copias 
autorizadas en los sitios prevenidos.

Encinás ileales 2 de Julio de 1901. 
—M^uel Sachez.—P. S. M. Joaquin, 
Roldán,^eci»tario interino.
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SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba„ Letrados 18, se hallao 
devecta
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tes para guardas jurados.

JUSTIFICANTES..:
de revista,

CUENTAS", £
de caudales y de ordenación. ’'’

APÉNDICE
Ajos amiUaramientos de.rústica J 
urbana.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y P®^ 
la contabilidad municipal.

PADRON
de cédulas personales y hojas d^ 
claratorias.

REPARÏIMIENTO
de consumos y lista cobratori»*

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gs®^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja-

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á ^^ ' 
maestros de instrucción primad'®'

CONSUMOS .
Los nuevos estados mensual 

de unidades de especies tarif»^^^ 
ó 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y * 
cargos.

Listas de embarqué
con arreglo al último modelo-

NOMINAS, 
con arreglo á los nuevos imp^^ ! 

tos establecidos.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 a^ 
pagos y sueldos.

• RELACIONES ^„, 
de altas y bajas de matrícul®* ^^ 
sujeción á las prescripción®® 
gentes.
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